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DECRETOS

#I4113652I#
AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL

Decreto 904/2010

Establécese el Registro Público de Señales 
y Productoras previsto por la Ley Nº 26.522 
de Servicios de Comunicación Audiovi-
sual.

Bs. As., 28/6/2010

VISTO el Expediente Nº 2646-AFSCA/09, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Ley Nº 26.522 de 
Servicios de Comunicación Audiovisual 
establece la obligación de la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL de llevar actualizado, 
con carácter público, el REGISTRO PUBLI-
CO DE SEÑALES Y PRODUCTORAS, deri-
vando a la reglamentación la determinación 
de los datos registrales a completar por ellas 
y cuáles datos deberán ser de acceso públi-
co, debiendo la Autoridad de Aplicación es-
tablecer un mecanismo de consulta pública 
vía Internet.

Que el precitado artículo dispone que serán 
incorporadas a dicho registro, las producto-
ras de contenidos y las empresas genera-
doras y/o comercializadoras de señales o 
derechos de exhibición para distribución de 
contenidos y programas por los servicios re-
gulados por la Ley Nº 26.522.

Que el artículo 60 de la mencionada ley 
establece las obligaciones que deben cum-
plir los responsables de la producción y 
emisión de señales empaquetadas, tales 
como inscribirse en el registro, designar un 
representante legal o agencia con poderes 
suficientes y constituir domicilio legal en la 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
cuyo incumplimiento será considerado falta 
grave.

Que conforme a la definición del artículo 4º 
de la Ley Nº  26.522, se considera “señal” 
al contenido empaquetado de programas 
producido para su distribución por medio de 
servicios de comunicación audiovisual.

Que, asimismo, se considera “productora” a 
la persona de existencia visible o ideal res-
ponsable y titular o realizadora del proceso 
de operaciones por las que se gestionan y 
organizan secuencialmente diversos con-
tenidos sonoros o audiovisuales, para con-
figurar una señal o programa, o productos 
audiovisuales.

Que a los efectos de asegurar el cumpli-
miento de los objetivos previstos en la Ley 
Nº  26.522 de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, corresponde arbitrar los medios 
tendientes a identificar y registrar a las pro-
ductoras de contenidos destinados a ser di-
fundidos a través de los servicios regulados 
por dicha Ley y a las empresas generadoras 
y/o comercializadoras de señales.

Que la Resolución Nº 4-AFSCA/09, que es-
tableció un REGISTRO DE SEÑALES, no 
contempló la registración de productoras.

Que la citada Resolución fue alcanzada por 
las medidas cautelares que impidieron la 
plena aplicación de la Ley Nº 26.522, frus-
trándose su objetivo de constituirse en un 
relevamiento de las señales que son emiti-
das en la REPUBLICA ARGENTINA.

Que atento el tiempo transcurrido desde la 
sanción de la Ley Nº  26.522 de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, resulta ne-
cesario arbitrar las medidas tendientes a la 
inmediata y correcta identificación y registro 
de las señales y productoras, a los efectos 
previstos para cada uno de ellos en la pre-
citada norma.

Que el artículo 156 de la Ley Nº 26.522 de-
termina que la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL debe elaborar los anteproyectos de 
reglamentación de la misma, para su eleva-
ción al PODER EJECUTIVO NACIONAL, a 
los fines de la suscripción del correspon-
diente decreto.

Que el Servicio Jurídico pertinente ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 99, 
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y por lo dispuesto en la Ley Nº 26.522 
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CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO

de SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Establécese el REGISTRO PU-
BLICO DE SEÑALES Y PRODUCTORAS previs-
to en el artículo 58 de la Ley Nº 26.522 de SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, el 
que será implementado por la AUTORIDAD FE-
DERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL.

Art. 2º — Las Productoras de contenidos des-
tinados a ser difundidos a través de los servicios 
regulados por la Ley Nº 26.522 deberán consig-
nar los siguientes datos, los cuales serán de ac-
ceso público:

a.- Nombre y apellido o razón social del titular;

b.- Personería jurídica;

c.- Conformación societaria e identificación de 
los socios y de los miembros de los órganos de 
administración y control;

d.- Constitución de domicilio legal en la REPU-
BLICA ARGENTINA;

e.- Identificación y domicilio legal del repre-
sentante legal designado a los efectos de la Ley 
Nº 26.522 de SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL;

f.- Nombre comercial o de fantasía;

g.- Documentación que acredite la condición 
fiscal;

h.- Carácter de la productora (independiente/
vinculada);

La falta de inscripción de las productoras im-
plicará la imposibilidad de individualizar los pro-
gramas producidos por las mismas, a los fines 
del cumplimiento de las cuotas de producción 
nacional y/o independiente y/o propia, que prevé 
la Ley Nº 26.522 de SERVICIOS DE COMUNI-
CACION AUDIOVISUAL.

Art. 3º — Las empresas generadoras y/o co-
mercializadoras de señales o derechos de exhibi-
ción para distribución de contenidos y programas 
por los servicios regulados por la Ley Nº 26.522 
deberán consignar los siguientes datos, los cua-
les serán de acceso público:

a.- Nombre y apellido o razón social del titular;

b.- Personería jurídica;

c.- Conformación societaria e identificación de 
los socios y de los miembros de los órganos de 
administración y control;

d.- Constitución de domicilio legal en la REPU-
BLICA ARGENTINA;

e.- Denominación y domicilio legal de quien 
comercializa la señal en la REPUBLICA ARGEN-
TINA;

f.- Documentación que acredite la condición 
fiscal;

g.- Nombre comercial o de fantasía;

h.- Género del contenido de la señal;

i.- País de origen de la señal;

j.- Identificación y domicilio legal del repre-
sentante legal designado a los efectos de la Ley 
Nº 26.522 de SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL;

k.- Fecha de registro;

I.- Medio de transporte;

m.- Programación;

n.- Sanciones aplicadas.

Art. 4º — La falta de cumplimiento de la obli-
gación de registración de las señales o la con-
signación de datos falsos será considerada falta 
grave.

Art. 5º — El representante legal de los suje-
tos registrados será designado por medio de un 
instrumento público otorgado según las formali-
dades exigidas por el ordenamiento jurídico vi-
gente. Dicho instrumento deberá ser presentado 
ante la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Art. 6º — La AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
expedirá la constancia de inscripción en el RE-
GISTRO PUBLICO DE SEÑALES Y PRODUC-
TORAS para acreditarla ante los titulares de los 
Servicios de Comunicación Audiovisual.

Art. 7º — Las modificaciones en los datos 
registrados deben ser denunciadas dentro de 
los TREINTA (30) días corridos de produci-
das, bajo apercibimiento de no ser oponibles 
a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL ni a ter-
ceros.

Art. 8º — Los sujetos contemplados por el Ar-
tículo 58 de la Ley Nº 26.522 que se encuentren 
en actividad a la fecha de publicación del presen-
te decreto, tendrán DIEZ (10) días hábiles para 
realizar su inscripción en el REGISTRO PUBLI-
CO DE SEÑALES Y PRODUCTORAS.

Art. 9º — La modalidad de presentación 
ante el REGISTRO PUBLICO DE SEÑALES Y 
PRODUCTORAS como así también la deter-
minación de la documentación respaldatoria 
de los datos consignados y todo otro aspecto 
pertinente del REGISTRO PUBLICO DE SE-
ÑALES Y PRODUCTORAS, será resuelto por 
la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Art. 10. — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIR-
CHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F4113652F#

#I4113651I#
JUSTICIA

Decreto 903/2010

Acéptase la renuncia del Juez de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal de la Capital Fede-
ral, Sala I.

Bs. As., 28/6/2010

VISTO el Expediente Nº 194.929/10 del registro 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURI-
DAD Y DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Pedro José Jorge CO-
VIELLO ha presentado su renuncia, a partir 
del 1º de julio de 2010, al cargo de JUEZ 
DE LA CAMARA NACIONAL DE APELA-
CIONES EN LO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL DE LA CAPITAL 
FEDERAL, SALA I.

Que es necesario proceder a su acepta-
ción.

Que el presente se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, inci-
so 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Acéptase, a partir del 1º de 
julio de 2010, la renuncia presentada por el se-
ñor doctor Pedro José Jorge COVIELLO (D.N.I. 
Nº  7.698.564), al cargo de JUEZ DE LA CA-
MARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA I.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4113651F#

45


